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FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre • . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo'
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer termino, al Notario que, en su caso, autorice La

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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Junta Administrativa
(Provincia de Madrid)

Núm. 3.001

NOTIFICACI 0 N

La Junta administrativa de esta
provincia en reunión celebrada el
día 12 del corriente para conocer en
el expediente número 41/35 ha dicta-
do el siguiente acuerdo:

.1. 0 Declarar cometida una falta
de defraudación comprendida en el
caso 3.°, del artículo 8.° de la Ley
de Contrabando y Defraudación en
relación con el artículo 12 de la mis-
ma, y por la cuantía de 11.205'75 pe-
setas.

2.° Declarar responsables direc-
tos ( t e dicha falta de defraudación y
por el concepto de autores a don
Aurelio Pena y a don Juan Soler.

3. 0 Declarar responsable subsi-
diario por la cuantía del derecho
arancelario liquidado para los teji-
dos de su propiedad y consignación
a don Pablo Garnica y Mansi.

4•0 Declarar que no concurren
circunstancias modificativas de la
responsabilidad.

5 •0 Imponer la multa de 33.617'25
pesetas, de las que corresponde sa-
tisfacer a don Aurelio Peña la canti-
dad de 16.808'63 pesetas y a don
Juan Soler la cantidad de 16.808'62
pesetas, y en el caso de insolvencia
de los anteriores responsables pa-
ra el pago de la multa, que se recla-
me y exija del responsable subsidia-
rio don Pablo Garnica Mansi el pa-

go de la suma de 1.204'50 pesetas,
triplo de los derechos liquidados a
bs tejidos de su propiedad, y que
por los responsables directos don
Aurelio Peña y don Juan Soler se
cumpla la pena subsidiaria de pri-
vación de libertad, por la parte de
multa no satisfecha, en el modo,
tiempo y forma dispuestos por la
Ley de Contrabando y Defrauda-
ción.

6. 0 Declarar la incautación de la
mercancía aprehendida para la efec-
tividad del fallo dictado.

7 •0 Absolver libremente al don
Juan Salido t3enítez; y

8.° Declarar haber lugar a la con-
cesión de premio a los aprehenso-
res«.

Y siendo desconocido el actual do-
micilio de don Aurelio Peña y don
Juan Soler se les notifica el anterior
fallo en la forma ordenada por el
artículo 37 del vigente Reglamento de
Procedimientos, advirtiéndoles que
el fallo es apelable ante el Tribunal
Económico administrativo Central
en el plazo de 15 días hábiles, que la
multa impuesta tiene que ser ingre-
sada en el Tesoro en igual plazo de
15 días y que tienen la obligación de
comparecer en la Secretaría de la
Junta admini3trativa de la provincia
para el cumplimiento, sobre decla-
ración cle bienes, de lo preceptuado
por el artículo 102 de la Ley de Con-
trabatido y Defraudación.

Madrid 13 de Julio de 1935. - El
Presidente de la Junta, Ricardo Mi-
guel Alvarez.

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 3.009

El día veinticuatro de Agostó pró-
ximo a las once horas tendrá lugar
en esta Administración principal ante
el Jefe de la misma, la subasta del
servicio de conducción del correo
con dos expediciones redondas dia-
rias de ida y vuelta en automóvil
entre la oficina del ramo de Lucena
y la de Zuheros sirviendo a Cabra
y doña Mencía bajo el tipo máximo
de seis mil pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de
manifiesto al público en las oficinas
de Correos de Córdoba, Lucena,
',abra y doña Meneía advirtiéndose
que las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la clase sexta
(cuatro pesetas cincuenta céntimos)
y habrán de redactarse con arreglo
al modelo que al final se inserta y
que la presentación de las mismas
podrá hacerse hasta cinco días antes
de la fecha señalada para la cele-
bración del acto a las horas ordina-
rias de despacho en las referidas
oficii as de Corrreos excepto el úl-
timo de los días de admisión dieci-
nueve de Agosto en que la presen-
tación podrá hacerse hasta las die-
cisiete horas.

Córdoba dieciséis de Julib de mil
novecientos treinta y cinco. - El Ad-
ministrador principal, J. Moreno.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. natural de 	

vecino de 	 se obliga
a desempeñar la conducción del co-
rreo diario desde 	 a 
	  y viceversa por el precio
de 	  pesetas
	 céntimos (en le-
tra) anuales, con arreglo a las con-
diciones contenidas en el pliego
aprobado por el Gobierno. Y para
seguridad de esta proposición acom-
paño a ella, y por separado, la carta
de pago que acredita haber deposi-
tado en 	 la fianza de
	 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.007

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Re-
caudación a las Compañías Arrenda-
tarias de Contribuciones, la de esta
provincia se ha servido declarar ce-
santes a los Auxiliares de la zona
de Pozoblanco do:1 Mateo Dueñas

Calero, don Antonio Cobos 13ajo,
don Antonio Dueñas Pozuelo, don
Guzmán Dueñas Pozuelo, don José
Mercado Gómez, don losé Ayllön
Cuadrado, don Antonio Cobos Díaz
y don Antonio León Pérez.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
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de recaudación de 18 de Dickmbre
de 1928.

Córdoba 17 de Julio de 1935. - El
Tesorero de Hacienda, Fernando
Romero.

Núm. 3 008

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Re-
caudación a las Compañías Arrenda •
lanas de Contribuciones, la de esta
provincia se ha servido nombrar
Agente Recaudador de Contribucio-
nes de la zona de Pozoblanco a don
Laureano Jiménez Pulido, y Auxilia-
res de dicha zona a don Santiago
Jiménez Arragoeta y don Laureano
Rmenez Roldán.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a lo efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

Córdoba 17 de Julio de 1935. - El
Tesorero de Hacienda, Fernando
Romero.

Don José Montero Melgar, Delegado
provincial de Trabajo de Cór-
doba.
Hago saber: En la »Gaceta de

Madrid» de doce de Julio se publica
un Decreto del Ministerio de Traba-
jo, sobre renovación del Censo elec-
toral social, cuya parte dispositiva
dice así:

Artículo 1. 0 A partir de la promul-
gación del presente Decreto se con-
siderarán anuladas y sin ningún va-
lor ni efecto cuantas inscripciones
existan en el Censo electoral social,
tanto en su Sección patronal como
en su Sección obrera, e igualmente
en la Sección especial.

Artículo 2.° A contar de la misma
fecha podrán solicitar su inscripción
en dicho Censo todas aquellas So-
ciedades, que reuniendo los requisi-
tos necesarios para ello, deseen figu
rar incluidas en el mismo, a los efec-
tos de tomar parte en las elecciones
de representantes de las clases pro-
fesionales respectivas en los orga-
nismos oficiales encargados de in-
terpretar o aplicación de la legisla-
ción del trabajo.

Artículo 3.° Sin perjuicio de que
la Generalidad de Cataluña, organi-
ce el Censo electoral social de aque-
lla región deberán inscribirse en el
Censo electoral social del Ministerio
las Asociaciones patronales y obre-
ras establecidas en Cataluña.

En este caso, las peticiones de
inscripción se cursarán al Minislerio
por conducto del Delegado especial
del Trabajo de Cataluña.

En dicha Delegación especial se
llevará el correspondiente libro re-
gistro.

Audiencia Territorial
de Sevilla

Núm. 3.020
Don Antonio Astola Guardiola, Pre-

sidente en vacaciones de la Au-
diencia Terrritorial de Sevilla.
Hago saber: Que la Sala de Go-

bierno de este Tribunal, con asisten-
cia de los Decanos de los Colegios
de Abogados y Notarios, ha hecho
los nombramientos de los cargos
que a continuación se relacionan:

Juez municipal propietario de El
Carpio, don Antonio Lara Barazona.

Fiscal municipal propietario del
distrito de la Derecha, don José Ra-
ya Trujillo.

Fiscal municipal propietario de
Obejo, don Marcial Padilla Oliva-
res.

Lo que se hace público en cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla oc-
tava del artículo quinto de la Ley de
Justicia municipal de 5 de Agosto de
1907.

Sevilla 17 de Julio de 1935. Anto-
nio Astola.

Artículo 4.° Se considerarán Aso-
ciaciones patronales a los efectos de
la inscripción en el indicado censo:

a) Las Asociaciones constituidas
por patronos con arreglo a la Ley de
Asociaciones profesionales del 8 de
Abril de 1932.

b) Las Asociaciones civiles o
Compañías mercantiles que ocupen
ordinaibiamente más de 50 obreros.

Artículo 5.° Se considerarán So-
ciedades obreras inscribibles en el
Censo electoral social las formadas
exclusivamente por trabajadores in-
dividuales, con arreglo a la Ley de
Asociaciones profesionales del 8 de
Abril de 1932.

Artículo 6.° Los organismos deno-
minados Uniones, Federaciones a
que se refieren los artículos 21 y 23
de la Ley del 8 de Abril de 1932. no
tendrán derecho electoral pero será
preceptivas para dichas organizacio-
nes la inscripción en el Censo elec-
toral social, así como su inscripción
en la Delegación de Trabajo en que
tengan su domicilio social la entidad
interesada.

A dichas organizaciones les serán
aplicables los preceptos que la Ley
de 8 de Abril de 1932, establece para
las Asociaciones profesionales pri-
marias.

Artículo 7.° El Censo electoral
social se dividirá en dos secciones
una patronal y otra obrera.

Cada una de dichas secciones se
dividirán a su vez en los 24 grupos
siguientes:

Grupo primero. Industrias del
mar. - Pesca y Almadrabas.

, Grupo segundo. Industrias agrí-
colas y forestales. - Agricultura en

general, ganadería, explotaciones
forestales y agrícolas, preparación
de la madera en los lugares de ex-
tracción, corcho, industria corcho-
taponera, resinación, leña y carbo-
nes vegetales, ceclacería, gestería,
espartería, arboriculturq, horlicultu-
ra, selvicultura, apicultura y cultivo y
elaboración cle tabaco.

Grupo tercero. - Industrias de la
alimentación. - Molinería, galletas y
pastas alimenticias, panadería, car-
nes y embutidos, conservas de todas
clases, (carnes, pescado, frutas, hor-
talizas, leche, etc.) aceites y grasas,
azucareras, mantequería y quesería,
chocolaterías, pastelerías, confite-
rías, fabricación de alcoholes, vinos
y vinagre y licores, destilerías y
otras industrias relativas a bebidas,
cervezas y gaseosas, hielo artificial.

Grupo cuarto. - Industrias extrac-
uvas. - Minas, salinas, alumbramien-
to de aguas.

Grupo quinto. Siderurgia y meta-
lurgia. - Fábricas metalúrgicas, fa-
bricación de lingotes, planchas, cha-
pas, flejes, barras, hierros perfila-
dos y otras variedades empleadas
en las industrias. - Blindaje, tubos
para cañones, proyectiles, tubos sol-
dados y sin soldar. - En general,
variedades de primeros productos
metalúrgicos de hierro, cobre, plo-
mo, estaño, zinc y demás metales y
aleaciones.

Grupo sexto. Pequeña meta-
lurgia. - Construcciones metálicas,
elementos de arquitectura , siderurgia,
talleres de fundición (a cubilote o cri-
sol) de hierro y otros metales. Ace •
ros especiales, calderería, maqui-
naria de vapor, combustión inter-
na, hidráulica, etcétera. Organos
y accesorios. -Talleres mecánicos
a mano de herrería, cerrajería y
ajuste. Metalistería, herramientas pa-
ra la industria y trabajo, objetos de
cine, lata, palastro, etc., objetos de
lujo dorados y plateados en bronce
y otros metales. - Estampación, gal-

vanoplastia, botones, corchetes, es-
cudos, adornos, etc. Telas metálicas
cadenas, clavos, tornillería, alfilería,
trefilería y clavería metálica, fábricas
de armas de fuego y blancas, cuchi-
llería (de mesa e industrial), balanzas,
básculas, pesas, arcas para cauda-
les, objetos de lampistería y fonta-
nería. Aparatos de ventilación y ca-
lefacción.- Orfebrería, joyería, bi-
sutería, relojería, juguetería mecá-
nica.

Grupo sdptimo. Material eléctri-
co y científico. Instrumentos, apa-
ratos y material para producción,
transmisión y modificación de ener-
gía electrica y alumbrado, óptica,
fotometría, topografía, astronomía,
meteorología, música, medicina, ci-
rugía, instrumentos para medir y
pesar, material de enseñanza y la-
boratorio.

Grupo octavo. Industrias quími-
cas. - Fabricación de productos quí-
micos utilizados en las artes, indus-
trias, farmacias y agricultura s. -
Cuerpos químicos de origen mineral,
vegetal o animal. - Gases, ácidos y

sales, aceites y grasas lubrificanie
barnices, colores y bujías, jabone,
cerillas, colas. lejía, abonos, ese;
cias y perfumes. Subp roductos de
la destilación de la hulla, refineri
pólvora y explosivos, caucho c(
luloide y similares, papel y cartulint
cartón producción y manufactura,
pieles y cueros, (curtidos peleterías
objetos de acero y piel. Papeles
cartones.

Grupo noveno. Industrias de
consirucción.-Canteras, fabricaciöit
o preparación de toda clase de rua
teriales pétreos o térreos aplicablQ
a las obras terrestres e hidráulica;
cementos, piedras, mármoles, ni(
saico y piedra artificial, alfarería
cerámica, vidrio y cristales. Todo

los de la edificación incluyendo It
decoración, ventilación e higiene d

los edificios. Carpintería de armar..
Construcción y conservación de
minos, canales, puertos, obras h:

dráulicas, etc.
Grupo decimo. Industrias de l

madera. Sillería y tapicería. -T &

neros en madera, hueso y mariii..
Tallistas, trabajos en la mader:
aserradurías mecánicas, caruintertt
tonelerías.- Moldura, escultura, ik
quetería, fabricación de objetos
mimbre y junco.

Grupo undécimo. Industrias,1
tiles.-Algodonera, lanera, cafiane
yutera, linera y sedera, aprestos,
cajes, bordados, pasamanerías,..
ciopelos, tapices y en general
clase de tejido, fabricación de a
das.

Grupo duodécimo. ludustriasi
confección vestido y tocado. -Go
nicionería, zapatería, colchoner
sombrerería, gorrería, confección.
ropas de todas clases, otras irá
frias relacionadas con el vesti
(guantes cinturones, corseses,
cos, paraguas, bastones, etceterb
tintorería, lavado y planchado. Fa

res, plumas, otras industrias relaa
nadas con el tocado.

Grupo decimotercero. Artes gra
ficas y prensa. - Tipografía, litogra
fía, grabado, fotografía y demás pr o

cectimientos de reproducción, graft,
ca, editoriales, prensa periódica. E
cuadernación.

Grupo décimocuarto. Transpor
Íes ferroviarios. -Todos los servi

cios, industrias y trabajos reladoe
rniaadso. s con la explotaciones ferrovid.

Grupo decimoquinto. Otros
portes terrestres. A) Tracción meca,'

nica. ß) Tracción sangre.
Grupo décimosexto. Transo°

marítimos y aéreos.
Grupo decimoséptimo. Aguas, gd

y electricidad. Servicios de orodud'

ción y distribución.
Grupo décimooctavo. Comal'

caciones. - Servicio de COITILIlliCd'

CiOflälSampobrsitcaal,. telegráfica, telefónie in 	 dd

Grupo decimonoveno. Cofllerdo

- Almacenes, A) Comercio en ga
ral. 13) Comercio de la Alimentad or

(artículos de comer, beber y arde(

Notiúll froill[idi dc Trabajo de hiolla
Núm. 2.991
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C) Corredores, viajantes y comi-

sionista.

Gru po vigésimo. Hotelería. -
restaurantes, cafés, ba-teles, fondas,

res, cervecerías, tabernas, otros es-
tablecimientos similares.

Grupo vigésimoprimero. Servi-

cios de higiene.-Baños, peluquerías,

limpiabot as , otros servicios de hi-
giene y aseo.

Gru po vigésimosegundo. Banca,
seguros y oficina. A) Banca. B) Se-
guros (empleados y agentes). C) Es-
critorios, despachos y oficinas. D)
Técnicos de la industria privada.

Gru po vigésimotercero. Espec-
táculos públicos.

Grupo vigésimocuarto. Otras in-
dustrias y profesiones que no tienen
clasificac i ón especial en los grupos
anteriores.

Artículo 8.°. Para poder ser ins-
critas en el Censo electoral social,
las Asociaciones deberán solicitarlo
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y
Previsión, en instancia extendida en
papel común, haciendo constar los
siguientes particulares:

a) Título o denominación de la
entidad.

b) Localidad en que resida y do-
micilio social.

c) Clases o clase de industria y
trabajo a que los socios se dediquen.

d) Fecha de su constitución.

e) Declaración de si pertenece
o no a alguna Federación o Asocia-
ción local, provincial, regional o na-
cional, de carácter genérico, y caso
afirmativo, cual sea ésta, con deter-
minación de la fecha de ingreso en
la misma.

0 Firmas del Presidente y del Se -
cretario de la Asociación y sello de
la misma.

g) Declaración en que se espe-
cifiquen las entidades filiales o sec-
ciones de carácter benéficos, mutua-
listas, etc., que tengan estableci-
das.

Acompañarán además, a la referi-
da instancia los siguientes documen-
tos:

Primero. Un ejemplar de los Es-
tatutos o reglamentos por que se ri-
ja la Asociación o copia de la escri-
tura de constitución, si se trata de
una Sociedad mercantil.

Segundo. Certificación de hallar-
se inscrita en el Registro de Asocia-
ciones p rofesionales de la Delega-
ción provincial de Trabajo corres-
pondiente, expedida por dicha Dele-
gación o bien si se trata de una en-
tidad comercial certificado de ins-
cripción en el Registro mercantil o
declaración de hallarse inscrita en di-
cho Registro, autorizada por el Ge-
rente o Administrador de la enti-
dad.

Tercero. Relación nominativa de
los socios que constituyan la enti-
dad, certificada por el Secretario,
con el visto bueno del Presidente,
en dicha certificación se hará cons-
tar en el caso de que se trate de
Asociación que agrupe varias clases

p rofesionales, oficios o trabajos, los
socios que correspondan a cada uno
de ellos, y cuanto abarque distintas
localidades, los que correspondan a
cada una de ellas.

Cuarto. Las Sociedades patro-
nales, acompañarán, además una
declaración jurada del número de
trabajadores que los socios ocupen,
clasificando igualmente dicho núme-
ro entre las distintas especialidades
a que en su caso, los socios corres-
pondan.

La misma declaración respecto
del número de los trabajadores ocu-
pados, habrán de presentar las So-
ciedades mercantiles.

Artículo 9.° La formación, con-
servación y renovación del Censo
electoral social estarán encomenda-
das a la Dirección general del Tra-
bajo.

La mencionada Dirección general
procederá al examen de cada ins-
tancia y de los documentos anejos,
y podrá reclamar de la entidad so-
licitante cualesquiera otros datos que
estime necesarios así como compro-
bar por los medios que juzgue con-
venientes, los que aquella haya su-
ministrado y como resultado de ello,
concederá o denegará la inscripción
solicitada y comunicará su resolu-
ción a la Asociación o entidad intere-
sada, la cual podrá recurrir contra la
denegación en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la noti-
ficación, ante el señor Ministro de
Trabajo, Sanidad y Previsión quien
resolverá en su resolución razona-
da y previo informe de la Comisión
permanente del Consejo de Trabajo,
sin ulterior recurso.

De cada inscripción que se lleve a
cabo se dará cuenta al propio tiem-
po que a la entidad interesada,
al Delegado provincial de Trabajo
correspondiente, quien hará cons-
tar aquella en el Registro corres-
pondiente de Asociaciones, y el ex-
pediente de cada una de ellas.

Trimestralmente la Dirección ge-
neral de Trabajo publicará en el BO-
LETIN OFICIAL del Ministerio y en
la •Gaceta de Madrid • lo relaciona-
do de las asociaciones patronales y
obreras inscritas en el Censo electo-
ral social durante dicho período y
contra tales inscripciones podrán las
demás Asociaciones de igual clase
interponer recurso que se concede
en el párrafo anterior.

Igual recurso se concederá al pu-
blicarse la relación de las Socieda-
des con derecho a tomar parte en !a
constitución o renovación de cual-
quier organismo dependiente del Mi-
nisterio de Trabajo Sanidad y Previ-
sión.

Artículo 10. Cuando una Asocia-
ción solicitante declare tenersocios o
emplear obreros de industrias o tra-
bajos clasificados en varios de los
grupos profesionales en que se divi-
de el Censo electoral social se ins-
cribirá aquella en cada uno de los
grupos correspondientes con el nú-
mero de socios o de obreros em-

picados en los trabajos o industrias
comprendidos en cada grupo.

Cada una de estas incripciones se
considerará separadamente, a los
efectos de los recursos previstos en
los párrafos anteriores.

Artículo 11. Las listas del Censo
electoral social se hallarán constan-
temente a disposición del público pa-
ra su examen, en la Sección corres-
pondiente de la Dirección General de
Trabajo.

Artículo 12. Durante el mes de

Enero de cada ario, comenzando por
el 1937, todas las entidades inscritas
en el Censo electoral social estarán
obligadas a remitir a la Dirección
General de Trabajo, para las recti-
ficaciones pertinentes una declara-
ción jurada del número de socios
que agrupen acompañando relación
nominal de los mismos, y las patro-
nales enviarán además: declaración
jurada del número de obreros que
empleen, todo ello en la forma que
indica el artículo séptimo del presen-
te Decreto.

Las entidades que no cumplan es-
te requisito quedarán »ipso » facto,
excluidas del Censo.

Artículo 13. Verificadas las recti-
ficaciones consiguientes, el Censo
electoral social se publicará dentro
del mes de Marzo de cada año, en el
BOLETIN OFICIAL del Ministerio y
en la •Gaceta de Madrid», y durante
el mes de Abril siguiente, las entida-
des a que puedan afectar los errores
o inexactitudes que advirtiere en el

Censo, podrán dirigir las oportunas
reclamaciones, a la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se proce-
derá a la debida comprobación y rec-
tificación en su caso, comunicando
su resolución directamente a los in-
teresados.

Artículo 14. Siempre que se com-
pruebe un error o inexactitud impu-
table a la malicia de la entidad que
hubiera aportado los datos para su
inscripción, la Dirección General
propondrá al Ministerio la oportuna
sanción que podrá consistir en pri-
var a la entidad del derecho electoral
en una o más convocatorias e inclu-
so en excluirla del Censo, sin perjui-
cio de la responsabilidad a que hu-
biere lugar si se hubiese cometido
falsedad en documento público.

Artículo 15. Por el Ministerio de
Trabajo, Sanidad y Previsión se fa-
cilitarán a los interesados modelos
de instancias y demás documentos
que habrán de presentar tanto para
la inscripción como para la rectifica-
ción anual.

Artículo 16. Los documentos que
habrán do presentar las Asociacio-
nes para su inscripción en el Censo
y para las rectificaciones sucesivas
se acomodarán a los modelos que
oportunamente se publicarán en la
• Gaceta » y de los cuales se facilita-
rán ejemplares por el Ministerio y
por las Delegaciones provinciales
de Trabajo a todos los elementos in-
teresados que lo soliciciten.

Artículo 17. Por la Dirección ge-

neral de Trabajo se llevará además
un Censo especial en el que habrán
de figurar las entidades de indole
que a continuación se indica y que
soliciten su inscripción en el mismo
a los efectos de poder tener derecho
electoral para la designación de re-

presentantes en organismos oficiales
dependientes del Ministerio de Tra-
bajo, Sanidad y Previsión o de otros
Centros.

Dicho Centro se dividirá en las tres

secciones siguientes:
Primera. Sindicatos agrícolas y

Cajas rurales de ahorro y préstamo.
Segunda. Pósitos y demás or-

ganizaciones de pescadores.
Tercera. Cooperativas y mutua-

lidades, no comprendidas en las

secciones anteriores.
Las entidades indicadas que soli-

citen la inscripción deberán acompa-
ñar a la instancia los documentos a

que alude el artículo 7.° de este De-

creto, en la parte que les afecte.

Igualmente en el mes de Enero de
cada año habrán de rectificar su ins-
cripción en la forma indicada en el

artículo doce.
Artículo 18 Los Delegados de

Trabajo comunicarán a la Dirección
general de Trabajo las resoluciones
de las autoridades gubernativas o
judiciales sobre suspension o diso-
lución de Asociaciones en cuanto
aquellas se hayan adoptado.

La Dirección general de Trabajo in-
teresará trimestralmente de los Mi-
nisterios de Gobernación y de justi-

cia, caso de no haberse recibido ya
de oficio una relación de las Asocia-
ciones que se hallen suspendidas o
disueltas por orden judicial.

La Sección de censo hará las ano-
taciones que correspondan a los ex-
pedientes de las Asociaciones inte-

resadas.
Artículo 19 Quedan derogadas

cuantas disposiciones se opongan

a este decreto.
Artículo 20. El Ministro de Tra-

bajo, Sanidad y Previsión, dictará

las disposiciones y normas que sean
convenientes para la aplicación del

presente Decreto.
Dado en Madrid a diez de Julio de

mil novecientos treinta y cinco. - Ni-
celo Alcalá Zamora y Torres. - El
Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre-
visión, Federico Salmón Amorín.

Se servirán las Alcaldías y las Ofi-
cinas de Colocación Obrera darle al
presente edicto y a los modelos de
documentación que se insertan en

este BOLETIN OFICIAL la mayor

difusión posible dando cuenta a esta
Delegación provincial del Trabajo de

haberlo efectuado.
Córdoba 15 de julio de 1935. -jo-

sé Montero.
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Modelo de instancia que han de presentar las Asociaciones profesio-

nales patronales que soliciten su inscripción en el Censo electoral

social.
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión:

	  y D 	

	 Presidente y Secretario respectivamente de la entidad

denominada 	  solicitan que la misma sea

inscripta en el Censo electoral Social en su Sección patronal, a cuyo efecto

manifiestan:
Que la entidad en cuyo nombre actúan se denomina 	

Que tiene su residencia en 	  provincia de 	

hallándose domiciliada en la calle de 	  	  número 	

Que se constituyó el día 	 de 	 de 19.....
Que los socios que la integran ejercen la profesión, comercio o indus-

tria (1) 	
Que desde el día. 	 de 	 	 	 de 19. 	 forma parte

de la (2) 	 que tiene carácter (3) 	

hallándose también inscrita a (4) . 	
Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mútilos,

Beneficencia, Enseñanza o Previsión:

Acompañan a esta instancia los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar de !os Estatutos o Reglamentos por que la Sociedad
se rige y otro de cada una de las Instituciones por ella creadas y antes

referidas.
2.° Certificado de hallarse inscrita en el Registro de Asociaciones pro-

fesionales, expedido por la Delegación provincial de Trabajo de 	

3. 0 Relación nominativa de los socios que constituyen la entidad, cer-
tificada por el Secretario con el visto bueno del Presidente con expresión
de las profesiones que ejercen y lugar de la explotación.

4•0 Certificación del número de trabajadores que los socios ocupan
clasificados en orden al trabajo o especialidad profesional que ejecutan

y localidad en que tiene lugar la prestación de sus servicios.
En virtud de lo expuesto,
Suplican a V. E. tenga a bien acordar sea inscrita la dicha Asociación

en la Sección patronal del Censo electoral social.
	 de 	 de 193 	

El Presidente, 	 (Sello de la Sociedad) 	 El Secretario,

(1) Dígase la clase o clases de industrias o profesiones a que se

dedican.
(2) Consígnese el título de las Federaciones o Confederacioncs de

carácter local, regional y nacional ä que se halle adscrita.
(3) Indíquese si la misma tiene carácter local, provincial, regional o

nacional.
(4) Mencione igualmente el título de todas las entidades genéricas de

que forme parte y el carácter o extensión territorial que las mismas tengan.

Modelo de certificación del número de socios que han de presentar
las entidades patronales para su inscripción en el Censo electoral

social.
	 , Secretario de la entidad denomi-

nada 	  	 , domiciliada en. 	

provincia de 	
CERTIFICO: Que la entidad se halla formada, en el día de la fecha,

por los socios siguientes:

Número NOMBPE Y APELLIDOS
Localidad en que ejercen

la industrizi
Proiesión

V.° B.°
El Presidente,

	 de
El Secretario,

............ . •

	 de 193...

(Sello de la Sociedad)

Número cle

socios

Número de

ocupados
obreros

  
Clase de industria o traba)o

• ...... 	• • • ........

Totales

provincia de
•

CERTIFICA: Que el número de obreros ocupados por los socios (l ile
integran esta Sociedad, es en total, de ...... ...distribuidos en la siguierite

forma, con arreglo a la clase de industria o trabajo que ejercen:

(1) Dígase la clase o clases de industrias o profesiones a que se

dican.
(2) Consígnese el título de las Asociaciones, Federaciones o Conft

deraciones de carácter local, regional y nacional a que se halle inscrita.

(3) Indígnese si la misma tiene carácter local, provincial, regional°

nacional.
(4) Menciónese igualmente el título de todas las entidades genéricastl

que forme parte y el carácter o extensión territorial que las mismas leng$

Acompañan a esta instancia los documentos siguientes:
1. 0 Copia de los Estatutos e de la escritura de constitución.

2.° Certificado de hallarse inscrita en el Registro Mercantil o declara.:

ción jurada de ello, autorizada por el Gerente o Administrador de la Eit

presa; y
3.° Certificación del número de obreros que ocupa la Sociedad, cl

sificados por las distintas especialidades que comprende.
En virtud de lo expuesto,
Suplica a V. E., tenga a bien acordar sea inscrita dicha entidad en

Sección patronal del Censo electoral social.
	 de 	 de 193..

El Gerente, 	

.

(Sello de
la Sociedad)

BOLETIN OFICIAL

Modelo de las certificaciones del número de obreros y empleados q

prestan servicio en los establecimientos de los socios de entidad
patronales.

	 . Secretario de la Socia
	 , con residencia en........ ..............

y . 0 13.0 	 ......... 	 de ........ 	 ....de 193

El Presidente,
	 El Secretario,

(Sello de la Sociedad)

Modelo de instancia que han de presentar las Sociedades Mercantil
e Industriales que ocupen más de cincuenta obreros solicitando' .
inscripción en el Censo electoral social.

Excmo. señor Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión:

Don 	 	 . como gerente de la

cantil 	 solicita que la misma sea
Censo electoral social en su Sección patronal a cuyo efecto

Que la Sociedad que dirige se denomina 	
Que tiene su domicilio en 	 provincia de 	

calle de 	 número 	
Que se constituyó el día 	 de 	  	  de 193 	

Que el objeto de la Sociedad es (1) . 	
Que desde el día . 	 de 	 de 193 . 	 forma

te de la (2). 	 que tiene carácter (3) 	

	 hallándose también adscrita a (4) 	

Sociedad Y
inscrita er

manifiesta

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mútilos,
neficencia, Enseñanza o Previsión:

[le
es

ad

•
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'os que
tidades

3 ociedad

....„

C1 OS que

siguiere

Model o de las certificaciones del número de obreros y empleados que
prestan servicio en las Industrias y Comercios de las Sociedades
Mercantiles.

D ....
Socieda d Mercantil
	 	, Gerente o Administrador de la
	 con domicilio social

provincia de... 	en 	

CERTIFICO: Que el número de obreros ocupados por la Sociedad,
clasificados con arreglo a la clase de industria o trabajo que ejercen, son
en el día de la fecha los siguientes:

Modelo de certificación del número de socios que han de presentar
las Asociaciones obreras para su inscripción en el Censo electoral

social.
Don 	  Secretario de la entidad denomi-

nada 	  domiciliada en 	

provincia de 	
CERTIFICO: Que la dicha entidad se halla formada en el día de la fe-

cha por los siguientes socios:

Localidad en que trabajaNúmero Nombre y dos apellidos Profesión

mero de
breros
upados

CLASE DE INDUSTRIA O TRABAJO
Número de

obreros
ocupados

y . 0 13.0

El Presidente,

Totales

	 de 	 de 193.
El Secretario,

(Sello de la Sociedad)

193.,

rcantil
tando

dad ln

ita ef

fiesta

• • •

)rma

• • • feld

Acompañan a esta instancia los siguientes documentos:
1.° Un ejemplar de los Estatutos o Reglamentos por que la Sociedad

) declare 	 se rige y otro de cada una de las instituciones por ella creadas y antes

e la El 	 referidas.
2.° Certificado de hallarse inscrita en el Registro de Asociaciones pro-

edad, cb , 	 fesionales, expedido por la Delegación provincial de Trabajo de 	

3. 0 Certificación de los socios que la forman, con expresión de la pro-
fesión o clase de trabajo a que cada uno se dedica y del lugar donde lo
ejerce.

En su virtud,
Suplica a V. E. tenga a bien acordar sea inscrita la dicha Asociación

en la Sección obrera del Censo electoral social.
	 de 	 de 193 	

El Presidente, 	 (Sello de la Sociedad) 	 El Secretario,

1

dad en )

ue se

o Col*
nscrita.

regional'

miricas6n

s tenga

di‘

11

(1) Dígase la clase o clases de industria o trabajo a que se dedican.
(2) Consígnese el título de la Unión, Federación o Confederación a

que se halle adscrita.
(3) lndíquese si la misma tiene carácter local, provincial, regional o

nacional.
(4) Consígnese igualmente el título de todas las entidades genéricas de

que forman parte y el carácter o extensión territorial que las mismas tengan.

Modelo de instancia que han de presentar las Federaciones y Confe-
deraciones solicitando su inscripción en el Censo electoral social.

	 y D 	
	 Presidente y Secretario respectivamente de la enti-

dad denominada • 	  • solicitan que la misma

sea inscrita en el Censo electoral social, a cuyo efecto manifiestan:
Que la entidad en cuyo nombre actúan se denomina • 	 •

Que se constituyó el día 	 de 	 de 193 	

Que tiene su residencia en 	 provincia de 	

hallándose domiciliada en la calle de 	 número 	

Que tiene carácter (1) 	  	  extendiéndose su ju-

risdicción a (2) 	
Que se halla adscrita a la entidad denominada (3) 	
Que tiene constituidas las siguientes secciones de Socorros Mútuos, Be-

neficencia, Enseñanza o Previsión:

Acompaña a esta instancia los siguientes documentos:
1.° Un ejemplar de los Estatutos o Reglamentos por que la So-

ciedad se rige, y otro de cada una de las instituciones por ella creadas y
antes referida.

2.° Certificación de hallarse inscrita en el Registro de Asociaciones
profesionales, expedido por la Delegación provincial del Trabajo de 	

3. 0 Certificación de las Asociaciones a ella adheridas y del número de

socios de cada una de ellas.
En virtud de lo expuesto,
Suplican a V. E. se sirva inscribir a la citada entidad en el Censo elec-

toral Social, »Sección de Federaciones».
	 de 	 de 193 	

El Presidente, 	 (Sello de la Sociedad) 	 El Secretario,

(1) Dígase si es local, provincial, regional o nacional.
(2) Cítense las localidades, provincias o regiones que abarque.
(3) Si se trata de una Federación, indíquese si se halla adscrita a algu-

na Unión o Confederación y cual sea ésta y su carácter.

Modelo de certificación que han de presentar las Federaciones y Con-
federaciones para su inscripción en el Censo electoral social.

Don 	  Secretario de 	
domiciliada en 	 provincia de 	
CERTIFICO: Que las Sociedades integrantes de la misma entidad, son

en el día de la fecha las siguientes:

Socios que la
integran

V.° B.° 	 	 de 	 . 	... de 193....
El Presidente, 	 El Secretario,

(Sello de la Sociedad)

	 de 	 de 193....
(Sello de 	 El Gerente,

la Sociedad)

Modelo de instancia que han de presentar las Asociaciones obreras
solicitando su inscripción en el Censo electoral social.

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión:

Don 	 y don 	
Presidente y Secretario respectivamente de la enti-

dad denominada 	 solicitan que la misma

sea inscrita en el Censo electoral social, en su Sección Obrera, a cuyo

efecto manifiestan:
Que la entidad en cuyo nombre actúan se denomina 	

Que tienen su residencia en 	 provincia de ...
hallándose domiciliada en la calle de 	

	 número
Que se constituyó el día 	 de 	 de 193

Que los socios que la integran se dedican a (1)•	

Que desde el 	 de........ ......... de 193 	

parte de la (2) 	  que tiene carácter (3) 	

	 hallándose igualmente adcrita a (4) 	

forma

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mútuos,
Beneficencia, Enseñanza o Previsión: 	

Número
de

orden
Titulo de la Sociedad RESIDENCIA
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JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3.004

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles corno mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño,
hurtado a la vecina de Hornachuelos
doña Mercedes Vega Nieto, el día 5
del actual de la huerta El Fiel, térmi-
no de Hornachuelos, y caso de ser
habidos sean puestos a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 135 de 1935

Dado en Posadas a 15 de Julio de
1935. - Rafael del Pío y Luna.- El
Secretario judicial, José de Uribe.

Reseña
Diez y ocho conejos medianos,

siete conejos, y un conejo grande y
seis pequeños, todos pardos.

el Establecimiento destinaclioicia
lo
al.

efecto una cantidad igual pc
menos al diez por ciento del apre,
cio, y

Segunda. Los autos y la certifi.
cación del Registro a que se refiere
el artículo mil cuatrocientos oehen,
ta y nueve de la Ley de Enji

)1, 

miento Civil, se encuentran de ma,
nifiesto en la Secretaría para que
puedan ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta;
entendiéndose, que los licitadores
deberán conformarse con ellos, sin
que tengan derecho a exigir ningu.
nos otros.

Dado en Córdoba a doce de Julio
de mil novecientos treinta y cinco.
—Germán Ruiz Maya.—E1 Seere.
tarjo. Antonio Martín.

Núm. 3.016

Don Marcial Zurera y Romero illez

de Instrucción del distrito de la
quierda de esta ciudad.
Por el presente edicto en nombre

del Estado exhorto y requiero a tu,
das las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agent
a la busca y averiguación de quien
fuera un individuo que montado ez
una bicicleta transitaba por la calli
ßlanco ßelmonte de esta ciudad i4
día 25 de Julio último y atropelló e
niño de 12 años Manuel Moral Ve

nos, causándole lesiones.
Córdoba 15 de Julio de 1935

Marcial buera Romero. - El Sec
tarjo, Antonio Díaz.

MONTORO

Núm. 3.018

Marca Areli, tipo 18, número 11.111
u 11.170, pintada en color oscuroi
con un salvabarros en la rueda
sera, cubiertas traseras Huchizön re,
forzadas seminuevas de paseo y de
lanteras de la misma marca, nueva
y de carrera, con pasadores de sillín
dos con la base de cobre en la poP -

te superior del sillín un pasado r he'

cho con una punta de paris conoci,
do por la gola de cera, la rueda de'
'antera presenta una abolladu ra (12

haber operado en ella con tenazas.
,

IMP. PROVINCIAL (Hospicio),C0R0UJ3A
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Ayuntamientos
CARDEÑA

Núm. 3.011

Don Antonio Vacas Fimia, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Cardeña.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por las Comisiones de evalua-
ción y por la Junta general oportu
namente nombrada, a la estimación
de utilidades que ha de servir de ba-
se a los efectos de la tribulación en
el Repartimiento general, establecido
por el artículo 461 y siguientes del
Estatuto municipal de 8 de Marzo de
1924, por el presente se recuerda a
todas las persona sujetas a contri-
buir o a sus representantes legales,
de conformidad con los artículos
478 del referido Estatuto y el 35 de la
Ordenanza del Repartimiento, la
obligación en que se hallan de pre-
sentar hasta el día 25 del actual, en
las oficinas municipales, durante las
horas hábiles, las relaciones jura-
das de su utilidades, sea cualquiera
el término en que la obtenga, deta-
llándolas conforme dispone el refe.-
rido Estatuto, separando debida-
mente los procedentes de fincas r ús
ticas de ks urbanas, los derechos
reales y cada una de las c'ases de
los epígrafes o conceptos expresa-
dos en el mismo, determinando las
bajas en las evaluaciones indicadas
en los demás artículos de tan menta-
do Estatuí°.

Del propio modo se hace público
la obligación en que se halla todo
el residente en este término munici-
pal, de atender los requerimientos
que con respecto a la obtención de
sus utilidades o rendimientos pró-
pios o ajenos le hagan las Comisio-
nes de evaluación o la Junta general
del repartimiento, pues de lo contra-
rio incurrirán en las responsabilida-
des consiguientes de conformidad
con lo prevenido en el artículo 473
del propio Cuerpo legal.

Cardeña 13 de julio de 1935. -
. Antonio VeaCdS.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.013

Don Román Navajas Fuentes, Alcal-
de Presidente del Ayunta.niento de
esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de

este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 13 del actual y como medio
transitorio y urgente se procederá a
efectuar la cobranza voluntaria del
2.° trimestre del Repartimiento gene-
ral de utilidades del año en curso to
mando por bases las cuotas del Re-
partimiento del año anterior de 1934,
habilitándose este documento provi-
sionalmente a este solo efecto pa-
ra la exacción de dichas cuotas a cu-
yo efecto se procederá en el 2.° se-
mestre a la liquidación definitiva de
aquellas, aumentándolas o disminu-
yéndolas, según los casos, para la
debida compensación de expresadas
cuotas.

Este procedimiento tiene por ba-
ses el que a pesar de lo avanzado
de la época no se ha confeccionado
el Repartimiento general de utilida-
des para el año corriente encontrán-
dose en la actualidad en trámites.

En su virtud se invitan a todos los
contribuyentes que figuran en el Re-
partimiento aludido de 1934, para que
dentro de 15 días hábiles a partir de
esta fecha, satisfagan sus cuotas co-
rrespondientes al 2.° trimestre del
año actual cuyb recibo como ante-
riormente se dice y por lo que res-
pecta al 2 . 0 trimestre será copia exac
la del . Repartimiento de 1934.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Río a 15 de Julio de
1935. - Román Navajas.

POZOBLANCO

Núm. 3.014

Don Mateo Dueñas Calero, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, en sesión ce-
lebrada el día 26 de Junio próximo
pasado, se tomó el acuerdo de crear
una plaza de médico odontólogo sin
retribución alguna, con destino al
servicio de la Beneficencia munici-
pal.

Sus obligaciones serán las siguien
tes: Asistencia .odontolágica gratuita
de las familias incluidas en las lis-
tas de Beneficencia; reconocimiento
odontológico previo de los niños
que hayan de ingresar en las escue-
las públicas; corre.ccióa de defectos
dentarios en los niños de edades es-
colares y preescolar comprendidos
en las listas de Beneficencia; auxilio
a la Adminstración de Justicia como
perito especialista y asistencia a . los

. lesionados que le sean encomenda-
dos por la autoridad judicial. Si
se tratara de vecinos pudientes, el
odontólogo tendrá derecho a perci-
bir directamente de.I lesionado o sus
familiares los honorarios correspon-
dientes.

Los servicios odontológicos de
asistencia pública se prestarán en la
consulta a las horas que se establez-
can y en local adecuado; sólo será
domiciliaria para aquellos enfermos
que a juicio del odontólogo no pue-
dan concurrir a la consulta, quedan-
do a criterio del profesional de nú-
mero de visitas que deba efectuar en
estos casos.

El médico odontólogo tendrá su
residencia fija en esta ciudad.

El nombramiento se hará por con-
curso, resolviéndose por el Ayunta-
miento pasados treinta días hábiles
desde la publicación del presente en
la ', Gaceta de Madrid- y BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, durante
cuyo plazo pueden solicitar los que
se encuentren capacitados legalmen-
te para ocupar la plaza que se crea
y la elección la hará el Ayuntamiento
libremente de entre los concursantes,
sin que los preteridos tengan dere-
cho a recurso de ninguna clase.

Pozoblanco 9 de Julio de . 1935. -
Mateo Dueñas.

CORDOBA

Núm. 3.006

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera Instancia del distrito de
la Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado y Secretaría del que refrenda
se siguen autos ejecutivos a instan-
cia de doña Dolores Taguas Molina,
contra don Domingo Cerezo Gonzá-
lez, en los cuales se sacan a pública
subasta por segunda vez y con baja
del veinticinco por ciento de su
aprecio las fincas siguientes:

Un olivar llamado Bodeguero,
pago de la Nava loma del Rayo,
término de Montoro. con cinco hec-
táreas. treinta áreas y tres centi-
áreas, con trescientos veinticuatro
olivos y terreno achaparrado, linda
al Norte con olivar parte Poniente
del plantío de Villalagares de Fran-
cisco Cerezo. Poniente con María
Antonia Cerezo hoy Domingo Ce-
rezo y camino de Villalagares. Le-
vante con finca Villalagares y al
Sur con olivares de los herederos
de don Juan Miguel y don Rafael
Criado Piédrola. Valorado en no-
vecientas setenta y dos pesetas.

Otra suerte de olivar en el mismo
término, sitio, sierra y pago que la
anterior. con una hectárea, doce
áreas y veintidós centiáreas, con
ciento veintiocho olivos, varios cha-
parros y dos plazas, linda al Norte
con Idlefonso Díaz, Levante con
Sebastián Reina y Sur con María
Leonor García Conde y Poniente
con el regajo de Valle Largo. Apre-
ciado en mil quinientas pesetas.

Y una tercera parte de casa
lagar o molino correspondiente a
la suerte anterior, que ha sido
apreciada en su totalidad en tres-
cientas pesetas.

Para el acto del remate se ha
señalado el día catorce de Agosto
próximo a las once horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito
calle Góngora sin número. bajo las
condiciones siguientes:

Primera. No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo, debiendo
los licitadres consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en

Don Joaquín de Lora López, Juez4
Instrucción de esta ciudad
partido.
Por el presente ruego y encargot

todas las autoridades civiles y ruilib
ren e individuos de policía judicial&
la Nación, procedan a la busca del:
bicicleta que al final se reseñará sil,
traida en la noche del seis al siett
del actual, de la casa número 17 &
la calle Barrio Blanco, de Villafran,
ca, al vecino de la misma villa An,
drés López Rivera, cuya bicicleta
de ser habida sea puesta a disposi.
ción de este Juzgado con sus
mos poseedores según tengo acor,.
dado en el sumario número 108 dz
1935.

Dado en Montoro a 15 de Julio de

1935. - Joaquín de Lora. -El Secra
torio, Mariano López.

Serias de la bicicleta
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